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BASES PARA LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO EN INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES PARA LA OFICINA DE INTEGRACIÓN 2012 PARA EL AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ESTEBAN (TOLEDO)
OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Provisión por el procedimiento de concurso-oposición de una plaza de Técnico en Integración de Inmigrantes, para la Oficina de Integración 2012, en régimen de personal laboral temporal, a jornada parcial, y correspondiente al Grupo A2. Al amparo de la Orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración TIN/2158/2008, de 18 de julio, (BOE de 22 de julio de 2009) y de la Resolución del 24 de junio de 2011, de la Dirección General de Integración de Inmigrantes (BOE de 06 de julio de 2011), por la que se convoca la concesión de subvenciones a municipios para el desarrollo de programas innovadores a favor de la integración de inmigrantes.
SOLICITUDES

Forma: Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas, estarán dirigidas al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miguel Esteban (Toledo), y se ajustarán al modelo general de solicitud.
Presentación de solicitudes:
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miguel Esteban y se presentarán en el registro general del Ayuntamiento (Plaza de los Mártires, 2, 45830-Miguel Esteban, Toledo) en horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o en la forma prevista en el artículo 38.4 L.R.J.P.A.C. 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

El plazo de presentación de instancias es del 11 hasta 20 de enero de 2012, ambos inclusive, deberán ser entregadas en las oficinas municipales en el plazo establecido.
REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS:

Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:
a) Ser español o encontrarse en algunas de las circunstancias de los apartados 1, 2 y 3 del artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado/a en Trabajo Social y/o Educación Social.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

DOCUMENTOS:


a) Solicitud.
b) Proyecto

c) Fotocopia compulsada del D.N.I./NIE.
d) Fotocopia compulsada de Título de Diplomado/a en Trabajo Social y/o Educación Social.

e) Fotocopias de los cursos, jornadas y seminarios.

f) Fotocopias de los contratos, vida laboral, y certificados de empresa. 

Se justificarán aportando títulos, diplomas, certificados o documentos de reconocida validez legal acreditativos de su posesión por el/la aspirante.

Para acreditar la experiencia laboral, con certificados de empresa, contratos y certificado de vida laboral, etc.
ADMISIÓN DE CANDIDATOS
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que será publicada en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, disponiendo el interesado/a de 5 días naturales, para cualquier reclamación o subsanación.

Una vez finalizado el plazo para las reclamaciones o subsanaciones, se dictará Resolución por la que se declare la lista definitiva de admitidos y excluidos, en la que se determinará el Tribunal Calificador, el lugar y fecha en el que se citará a los/as aspirantes para realizar la fase de oposición.

TRIBUNAL SELECCIONADOR

Composición: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 del Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la composición del Tribunal será el siguiente:
Presidente: 
Funcionario o personal laboral fijo.

Secretario: 
El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Vocales:
Tres funcionarios o personal laboral fijo.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes. La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza objeto de esta convocatoria.

Actuación: para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad, al menos, de sus miembros, y en todo caso, la del Presidente y Secretario, o la de quienes legalmente les sustituyan.

Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corporación cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su juicio, concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el párrafo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Clasificación: A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal que actúe en esta prueba selectiva tendrá la categoría 3ª de las recogidas en aquel. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de la mitad de su miembros titulares o suplentes indistintamente, siendo necesaria en todo caso, la del presidente y del secretario o de los que los sustituyan.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN:

Procedimiento: La selección de los aspirantes en las pruebas selectivas a que esta convocatoria se refiere, se realizará por el procedimiento de concurso-oposición, se realizara primero la Fase de Oposición, con carácter eliminatorio y siendo necesario obtener tres puntos para proceder a baremar la  Fase de concurso, según se establece en esta convocatoria.

Calificación Será la suma de ambas fases.
Fase de oposición:

Consistirá en la exposición y defensa de un proyecto relacionado con el puesto de trabajo (puntuación máxima 6 puntos)

El proyecto se entregara, junto con la documentación a valorar.

Se reserva el tribunal calificador el derecho a realizar preguntas aclaratorias u otras en la fase de defensa del proyecto.

Fase de concurso:
La documentación acreditativa de los méritos se presentará mediante copias compulsadas. El tribunal procederá a examinar los méritos alegados por los aspirantes puntuándolos de acuerdo con  el baremo señalado en los siguientes apartados:
1.- Experiencia: (Puntuación máxima 2,50 puntos)
1.1 Servicios prestados en cualquier Administración Pública, como Trabajadora Social o Educadora familiar: 0,06 puntos por mes.
1.2 Servicios prestados en cualquier Administración Pública, en puestos de Trabajadora Social y/o Técnico en Integración de Inmigrantes en Programas de Inmigrantes: 0,20 puntos por mes.

2.- Formación: por cada curso, jornada o seminario relacionado directamente con la materia específica del puesto al que se opta, impartido por organismos oficiales y por su duración, se valorará con: (puntuación máxima 1,50 puntos)
- De 15 a 50 horas lectivas:     0,15 puntos

- De 51 a 100 horas lectivas:   0,25 puntos

- De 101 a 200 horas lectivas: 0,50 puntos

- Más de 201 horas lectivas:   1 punto
RELACIONES DE ASPIRANTES APROBADOS Y BOLSA DE TRABAJO: 

Concluido la baremación de la fase de concurso y la fase de oposición, de que constan las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la relación de aspirantes que lo hayan superado y que conformarán la bolsa de trabajo, con expresión del nombre y apellidos de los mismos, su DNI, y la calificación obtenida.

El orden en que deban figurar los aspirantes en la bolsa de trabajo vendrá determinado por la puntuación total obtenida en el ejercicio. En caso de empate se atenderá a la puntuación obtenida en la experiencia. 

NORMAS FINALES:

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, Real Decreto 364 de 1995, de 10 de marzo, Real Decreto 896 de 1991, de 7 de junio y demás disposiciones legales aplicables.

En Miguel Esteban a 11 de enero de 2012
EL ALCALDE

D. PEDRO CASAS JIMÉNEZ[image: image1.png]
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